
Lunes 22 de Abril de 1M0 76 Cts. numen» 

5 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnego que los señores Alcaldes y 
decretarlos reciban los números de 
;8íe BOLETÍN, dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
)o del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
:15n, que deberá verificarse cada año. 

SL PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de l,a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍ> 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober 

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 d< 

Abr i l de 1859). 

Admin i s t rac ión P rov inc i a l 
GOBIERNO CIVIL 

Circu/ar. 
Diputación provincial de León. — 

Anuncio. 
Delegación de Hacienda de la pro

vincia de León.—Anuncio. 
Servicio Nacional del Trigo. — 

Anuncio. 
Caja de Recluta de León.—Circular. 
Caja de Recluta de Astorga.-Circu/ar. 
Comandancia de Mar ina de Vigo.— 

Anuncio. 
Comandancia Mar í t ima de Guipúz

coa.—Anuncio. 
Adimnis t rac ió i i Mun ic ipa l 

Adictos de Ayuntamientos. 
Entidades menores 

Edictos de Juntas vecinales. 
Adminis t rac ión de Jus t i c i a 

adictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 
Requisitoria. 
Anuncios particulares. 

de la Comisar ía General de Abaste
cimientos, la inmovi l izac ión de pro
ducto de chac iner ía , a los que se ha
cía referencia en la Circular n ú m e r o 
74 de dicho Centro, a excepción del 

| tocino y de la manteca, se pone en 
conocimiento de todos los industria
les que han solicitado au tor izac ión 

para la compra de embutidos, la l i 
bertad de adquis ic ión de los art ícu
los a que hace referencia. 

León 17 de A b r i l de 1940. 

E l Gobernador civil, 

Carlos P in i l l a 

mm GENERAL DE A B A S M K i ¥ TRANSPORTES 
S e r v i c i o s P r o v i n c i a l e s d e L e ó n 

P R E C I O S D E L A C E I T E 

tierno m\ de l& m'mm le León 

c * a r í a Beneral le Afiasleclniíeiiíos 
j tapones 

Servicios provinciales de León 

Habiéndose levantado por orden 

E n consonancia con lo dispuesto en la Orden de 13 de Noviembre 
p róx imo pasado (B. O. n ú m . 320) y de acuerdo con las instrucciones de la 
Comisar ía General de Abastecimientos y Transportes, los precios de aceite 
de oliva que a partir de esta fecha regi rán en toda la provincia, serán los 
siguientes: 

En tienda al 
En A l m a c é n públ ico 

Litro 

Pías . Cís. 

3,40 

3,30 -

3,20 

Kilo 

Pías . Cís. 

3.50 

3,37 

3,26 

Fino: de menos de un grado de acidez. 
Entrefino o refinado: de 1 a menos de 

3 grados de acidez -
Corriente: de 3 grados de acidez en 

adelante 
E n los pueblos de la provincia, estos precios expe r imen ta rán aumgnlo 

de cinco cént imos, por litro cada 30 kms. o fracción de éstos que disten 
del a lmacén abastecedor en concepto de portes. 

Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindicalista. 
León, 18 de A b r i l (le 1940.—El (gobernador c iv i l . Jefe provincial del 

Servicio, Carlos P in i l l a . 
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COMISION G E S T O R A 

Bases para la provisión por concurso de 
dos plazas de Aijudantes de la Sec

ción de Obras LJ Vias provinciales 
de la Excma. Diputación provincial 
de Ixón. 
\ f Dichas plazas t e n d r á n la asig

nación anual de 6.000 pesetas, gratifi
caciones, dietas y d e m á s devengos 
del personal de Obras Públ icas , con 
sujeción a las normas que rigen para 
dichos servicios y a las que en lo su
cesivo se acuerden. 

2. a Los concursantes han de per
tenecer al Cuerpo Nacional de Ayu
dantes de Obras Públ icas . 

3. a Los aspirantes presentarán sus 
instancias, debidamente reintegra
das, en la Secretaría de esta/ Exce
lent ís ima Diputac ión provincial , du-
tante el plazo de 30 días, a contar 
desde el siguiente a la pub l icac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

4. a A la instancia a c o m p a ñ a r á 
los siguientes documentos: 

a) Tí tu lo profesional o certifica
ción en forma de final de carrera 
o estudios. 

b) Certificado de buena conduc
ta expedido por la Autoridad local 
respectiva. 

c) Certificación acreditativa de 
no estar procesado ni haber sido 
condenado por ninguna ciase de 
Juzgados ni Tribunales de orden 
penal. 

d) Certificación facultativa de no 
tener defecto físico o enfermedad 
contagiosa que le inhabilite para el 
desempeño del cargo. 

e) v Certificación acreditativa de 
una perfecta adhes ión al Glorioso 
Movimiento Nacional. 

f) Certificación en la que se haga 
constar el resultado de la depura
ción dentro de su Cuerpo respectivo. 

Los demás documentos que justi
fiquen méri tos o servicios profesio 
nales. 

5. a La preferencia entre los soli
citantes será determinada por el ma
yor tiempo de servicios al Estado, 
Provincia o Municipio como A y u 
dantes, sin nota alguna n i menc ión 
desfavorable; y en igualdad de con
diciones, serán preferidos, por su or
den, los Mutilados con aptitud física 
para ei desempeño del cargo, los 
Oficiales provisionales y de Comple
mento, los ex combatientes, los ex 
cautivos y los huérfanos de víct imas 
del Movimiento Nacional, con las 
prioridades establecidas, siempre 
que unos y otros hubiesen acredita 
do cumplidamente el carác ter con 
que concurran. 

(3.a E l nombramiento se entende
rá hecho por el tiempo de la vigen
cia del presupuesto extraordinario 
de caminos vecinales, aprobado por 
ia Diputac ión para const rucción; 

mientras el nombrado preste serví-1 
ció a la misma, le será de apl icación 
el Reglamento de funcionarios y de 
régimen interior de la Corporación, 
con las modificaciones acordadas 
con posterioridad a su aprobac ión . 

7. a Los solicitantes ha rán constar 
en sus instancias que sé comprome
ten a no aceptar cargo oficial ni par
ticular alguno incompatible con el 
de la Sección de Obras y Vías pro
vinciales. 

8. a L a Corporación fallará esle 
Concurso, según los mér i tos y con
diciones personales de los, solici
tantes, dentro del plazo de un mes, 
contado desde el siguiente día al dé 
terminar la presentación de instan
cias. 

9. a Los concursantes designados 
para dichos cargos, deberán tomar 
posesión de los mismos dentro de 

los 15 días, contados desde la notifi
cación de los nombramientos. 

León, 27 de Febrero de 1940.—El 
Presidente, Raimundo R. del Valle.— 
E l Secretario, José Peláez. 

por 

Pago de atrasos de haberes pasivos. 
Por el Ministerio de Hacienda se 

han dictado en dos del actual, 
(B. O. del día 3), normas para el "pa
go de los derechos pasivos dejados 
de satisfacer durante el per íodo 
comprendido entré 1.° de Enero de 
1936 y 31 de Diciembre de 1939. 

E n su consecuencia, los precepto 
res de haberes pasivos de todas cla
ses y los derechohabientes de los 
mismos, (incluso Clero) que tengan 
sin percibir por la Adminis t rac ión 
marxista, durante la guerra, algunas 
mensualidades, o las dejadas de sa
tisfacer en las nuevas pensiones con 
cedidas por el Gobierno Nacional , 
tanto civiles como militares, debe
rán solicitar su pago de la Dirección 
General de la Deuda y Clases pasi
vas, del Ministerio de Hacienda, por 
medio de instancia ajustada ai mo
delo que se halla de manifiesto en el 
tablón de anuncios de esta Delega
ción, y cuyos impresos pueden ad 
quirirse en la misma, a ia que se 
han de a c o m p a ñ a r inexcusablemente 
los documentos que se señalan en 
el citado modelo, para cada caso, 
pues no serán admitidos por los 
Funcionarios encargados del Regis 
tro las que carezcan de la documen
tación necesaria. 

E l plazo para solicitar los haberes 
no percibidos es el de seis meses, 
transcurrido el cual se en tenderá ca
ducado el derecho de aquellos que 
no lo hubiiereh solicitado dentro del 
mismo, que expira el 4 de Octubre 
del año en curso. 

Los beneficiarios de pensiones de 
cualquier clase, concedidas a partir-
de 1.° de Enero del año -actual, se 

abs t endrán de formular la reclama
ción de las mensualidades no abo
nadas al ser alta en nómina , ya que 
el pago de las mismas se ordenará 
de oficio por la Dirección general 
sin necesidad de ser solicilado 
los interesados. 

León, a 17 de A b r i l de 1940.—£1 
Delegado de Hacienda, Arturo Pita 
do Rege. 

kmm Umml de! Trlóo 
Distribución de Nitratos 

Habiendo sido ampliado el cupo 
de nitrato a distribuir por esta Jefa
tura provincial , se pone en conoci
miento de los cultivadores de trigo, 
a quienes no se les haya adjudicado 
nitrato anteriormente, qué pueden 
solicitarlo de esta Jefatura, median
te petición hecha ante las Delegacio
nes Sindicales Locales, Ayuntamien
tos o Juntas vecinales, en lás cuales 
h a r á n constar los datos siguientes: 
nombre y apellidos del solicitante y 
hec tá reas de tierra que tienen sem
bradas de trigo. 

Las Delegaciones Sindicales Loca
les, Ayuntamientos o juntas vecina
les, r e l ac ionarán las peticiones por 
duplicado, remitiendo uno de los 
ejemplares a esta Jefatura provin
cial del Servicio Nacional del Trigo. 

León, 18 de A b r i l de 1940.-El Jefe 
Provincial , Ricardo Alvarez. 

I 

Caja de Recluía de León ndm. 59 
E n cumplimiento a lo dispuesto 

en el párrafo 2.° del ar t ículo 12 de la 
Orden del Ministerio del Ejército de 
20 de Diciembre ú l t imo, publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de-la provin
cia núrn . í, correspondiente al día 2 
de Enero siguiente, se publican a 
con t inuac ión los días que distintos 
Ayuntamientos dependientes de esta 
Junta, han de ^comparecer ante la 
misma durante el mes de Mayo con 
los mozos que estando separados 
temporalrnente del contingente o de
clarados útiles para servicios auxi
liares, no han sufrido las dos revi
siones semestrales y en cuyos días 
se fal larán t amb ién los expedientes 
de prórroga de 1.a clase de los mozos 
de dichos Municipiós pertenecientes 
al segundo semestre del reemplazo 
de 1938 y los correspondientes a los 
reemplazos de 1939, 1940 y 1941, que 
son los que tienen que revisar di
chas prórrogas , conforme dispone el 
ar t ículo 5.° de la Orden del citado 
Ministerio de 24 de Enero, publica
da en el BOLETÍN OFICIAL de la proj 
vincia núrn. 25 correspondiente al 
día,31 del referido mes. Los indica
dos expedientes de prórroga de prl' 
mera clase, deben ser remitidos a 
esta Junta con diez días de anticipé' 
ción al seña lado a cada Municigw 
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nara su revisión, según dispone el 
párrafo 2.° del art. -177 del Regla
mento de Reclulamienlo. 

Día 4 
Annnnia. 
Carrocera. 
C i inanes del Tejar. 

Día 6 
Chozas de Abajo. 
Onzonilla. 

Dia 7 
Garrafe de Torio. 

Dia 11 
Gradefes. 
Mansilla Mayor 
Mansilla de las Muías. 

Día 13 
Rioseco de Tapia 
San Andrés del Ra bañe do. 
Santo venia la Valdoncina . 

Día U 
Sariegos. 
Valdefresno. 
Viilaquilarabre, 

, Día 18 
Vegas del Condado. 

Dia 20 ' 
Valverde de la Virgen. 
Vega de Infanzones. • 
Vil laturiel . 

Día 21 
Viliadangos. 
Villasabariego, 

Día 25 
Cuadros. 
Murías de Paredes. 
Los Barrios de Luna . 
Láncara. 

. Día 27 
Cabrillanes. 
Campo de la Lomba . 
Palacios del S i l . 
San Emil iano . 

Día 28 
Riéllo. 
Las Omanas. 
Santa Maria de Ordás . 
Soto y Amío. 
Se encarece que el Comisionado 

que se designe sea precisamente el 
Secretario del A \ untamiento, ya que 
atestar bien enterado de todas las 
incidencias que puedan existir en 
jos distintos reemplazos, puede con
testara las preguntas 'que puedan 
Hacérsele. Traerá consigo duplicada 
relación de los individuos que han 
^ Presentarse a revisión y de aque
llos que tengan solicitada prórroga 
*e 1. clase, en una de cuyas relacio
nes anotara los acuerdos para dar
os a conocer a los interesados, se-

-sun (üspone el párrafo 3.° del a r t ícu-
1 0 d e l Reglamenlo de Recluta
miento. 

Se recuerda que la documen tac ión 
los individuos comprendidos en 

¿a j ' ucu la1 ' deben remitirla antes 
cua 30 del mes actual conforme 

ordena el ar t ículo 12 de la Orden de 
20 de Diciembre ya citada. 

Las sesiones d a r á n principio a las 
10 horas y el Munic ip io que no esté 
presente cuando sea "llamado, que
da rá para la sesión siguiente. 

León, 18 de A b r i l de 1940.—El Co
ronel-Presidente, José Moreu. 

Revisión de la 
U mmm 60. 

E n cumpí imien to a lo dispuesto 
en el párrafo 2.° del articulo 12 de la 
Orden del Ministerio del Ejército de 
20 de Diciembre ú l t imo, publicada 
eh el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, n ú m e r o 1, correspondiente al 
dia 2 de Enero siguiente, se publ i
can a con t inuac ión los días que dis
tintos Ayuntamientos dependientes 
de esta Junta, han de comparecer 
ante la misma durante el mes de 
Mayo con los mozos que estando se
parados temporalmente del contin
gente o declarados útiles para ser
vicios auxiliares, nO han sufrido las 
dos revisiones semestrales y en cuyos 
días se fal larán t a m b i é n los expe
dientes de prór roga de 1.a clase de 
los mozos de dichos Municipios per
tenecientes al 2.° semestre del reem
plazo de 1938 y los correspondientes 
a los reemplazos de 1939,1940 y 1941, 
que son los que tienen que revisar 
dichas prór rogas conforme dispone 
el a r t ículo 5.° de la Orden del citado 
Ministerio de 24 de Enero, publica
da en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia n ú m e r o 25 correspondiente al 
día 31 del referido mes. Los indica
dos expedientes de prór roga de 1.a 
clase, deben ser remitidos a esta 
Junta con diez días de an t ic ipac ión 
al seña lado a cada Munic ip io para 
su revisión, según dispone el pár ra 
fo 2.° del articulo 177 del Reglamen
to de Reclutamiento. 

Dia 3 
Astorga. 
Brazuelo. 
Carrizo. 

Dia 8 
Benaviees deOrbigo. 

Día Q 
Castrillo de los Polvazares. 
Hospital de Orbigo. 
Luc i l l o . 
Luyego. 

Día 10 
Llamas de la Ribera. 
Rabanal del Camino. 

Día 15 
Magaz de Cepeda. 
Santa Colomba dé Somoza. 

Día 16 
Quintana del Castillo. 
Santiagomillas. 

Día 17 
San Justo de la Vega. 
V a l de San Lorenzo. 

Día 22 
Santa Marina del Rey, 
Truchas. 
Valderrey., 

Día 24 
Turc ia . 
Villagatón. 
Vil laobispo de Otero. 

Día 2.9 
Vi l lamegi l 
Vil lares de Orbigo 

Día 30 
Viilarejo de Orbigo. 
L a Bañeza. 
Al i ja de los Melones. 

Día 31 
L a Antigua. 
Bercianos del P á r a m o . 
Bustillo del P á r a m o . 
Castrillo de la Valduerna. 
Se encarece que el Comisionado 

que se designe sea precisamente el 
Secretario del Ayuntamiento, ya que 
al estar bien enterado de todas las 
incidencias que puedan existir en 
los distintos reemplazos, puede con
testar a las preguntas que puedan 
hacérseles . T rae rá consigo duplica
da re lación de los individuos que 
han de presentarse a revisión y de 
aquellos que tengan solicitada pró
rroga de 1.a clase, en una de cuyas 
relaciones ano ta rá los acuerdos para 
darlos a conocer a los interesados, 
según dispone el párrafo 3.° del ar
t ículo 225 del Reglamento de Reclui
ta miento. 1 

Se recuerda que la documenta
ción de los individuos comprendi
dos en esta circular deben remitir la 
antes del día 30 del mes actual, con
forme ordena el a r t ícu lo 12 de la 
Orden de 20 de Diciembre ya citada. 

Las sesiones d a r á n principio a las 
diez horas y el Munic ip io que no 
esté presente cuando sea l lamado 
q u e d a r á para la sesión siguiente, 
que celebre esta Jun ta*según el cua
dro seña lado ,an te r io rmente . 

León, 19 de A b r i l de 1940.—I^l Co
ronel Presidente, Gerardo Mulero. 

C o M i a n m é M n a de Víáo 
Distrito de Vig'o 

Relación de los inscriptos de Mar ina 
> de este distrito, nacidos en la pro

vincia d,e León, alistados para el 
servicio de la Armada en el pre
sente año , que deben de ser dados 
de baja en el alistamiento del 
Ejérci to. 
Domingo Sendón Mogrovejo, na

tural de Astorga, hijo de Francisco 
y Visi tación, nac ió el día 12 de Ju l io 
de 1921. 

Vigo, 17 de A b r i l de 1940.—Luis 
j P iñe ro . 

iComaoüaacía Marítima de Guipúzcoa 
——— 

Distrito de Pasajes 
i Relación de los individuos q»e íigu-
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rad en la inscr ipción Mari t ima de 
esle Distrito y pertenecen a l reem
plazo de la mar ine r í a de la Arma
da de 1941, por cuya causa deben 
ser dados de baja en las relacio
nes para servir en el Ejército. 
Nicolás Santiago Fe rnández , hijo 

de Antonio y Victoria, natural de 
Ponferrada (León) y vecino de Pa
sajes de San Pedro, 

"Pasajes, 12 de A b r i l de 1940.—El 
Ayudante mili tar de Marina, Manuel 
de Calderón. 

Ayuntamiento de 
León 

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA
DOS POR LA COMISION GESTORA DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEON, EN 
LAS SESIONES CELEBRADAS DURANTE 
EL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 
DE 1940. 

Sesión de 3 de Enero de 1940 
Bajo la Presidencia de D. Fernan

do G.' Regueral, Alcalde-Presidente, 
con asistencia de seis Sres. Gestores, 
previa segunda convocatoria en for
ma, legal, se abr ió la sesión a las 
19,15. , v 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Corporación en
terada del estado de fondos y apro
bándose varios pagos.. 

Se aprueba el extracto de acuerdos 
adoptados por la Corporac ión M u n i 
cipal en las sesiones celebradas du
rante el cuarto trimestre del año pa
sado de 1,939, acordándose su remi
sión y 1 Gobierno C i v i l a los efectos 
legales. 

Se acueida nombrar Delineante 
Auxi l ia r eventual para la Oficina de 
Obras municipales a D. Santiago Ro
dríguez de las Cuevas, pasando a 
prestar sus servicios a esta Sección 
temporalmente, la Mecanógrafa del 
Laboratorio Srta. Concepción B a l -
buena. 

L a Corporación acuerda asimilar 
a sus íunc ionar ios y obreros a los 
del Estado en las mejoras de sueldo 
concedidas.por la Ley publicada en 
e l Boletín Oficial del Estado del día 
1.° dei actual, pasando a definitivos 
los aumentos provisionales concedi
dos en el año de 1938 incrementados 
en la cuant ía necesaria de los au
mentos del Estado a sus funciona
rios. 

Se acuerda señalar a D. Vicente 
C a n i l l o la gratificación anual de 750 
pesetas por sus trabajos como encar
gado de la Casa Asilo Munic ipal , y 
en compensac ión de su exclusión en 
la Partida 6.a del ar t ículo 7.° Capitu
lo 1. del Presupuesto de Gastos. 
. Se levantó la sesión a lafí 20,10. 

Sesión 'de 8 de Eñero de 1940 
Bajo la Presidencia de D. Fernan

do G. Regueral, Alcalde-Presidente, 
con asistencia de seis Sres, Gestores, 

previa convoratoria en forma legal, 
se abr ió la sesión a las 19,30. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Corporación en
terada del estado de fondos, apro
bándose el pago de varios créditos. 

L a Corporación quedó enterada 
del anál is is de las aguas del abaste
cimiento de la ciudad. 

Se acuerda dar las m á x i m a s facil i
dades para que sea una realidad la 
cons t rucc ión de un edificio destina
do a Gobierno C i v i l . 

Se aprueba el informe emitido por 
el Sr. Juez Instructor en el expedien
te incoado nuevamente, al Inspector 
Munic ipa l Veterinario D. Eugenio 
Escanciano, en cuyo dictamen se 
propone la separación del expresado 
funcionario, acordándose su remi
sión al Ministerio de Agricultura por 
ser la competencia del mismo su re
solución. 

Se levantó la sesión a las 20,15. 
Sesión de 15 de Enero de 1940. 

Bajo la Presidencia de D. Fernan
do G. Regueral, Alcalde-Presidente, 
con asistencia de seis Sres. Gestores, 
previa convocatoria en forma legal, 
se abr ió la sesión a las 19,25. 

Se aprueba e l acta de la sesión an
terior, quedando la Corporación en-
.terada de! estado de fondos y apro
bándose varios pagos y la distribu
ción de fondos y varios créditos Re
conocidos. 

L a Corporación quedó enterada 
de la estadística de trabajos del L a 
boratorio durante el 4.° triraestretre 
del pasado, año . 

Se acuerda conceder-la exceden
cia voluntaria por un año al V i g i 
lante nocturno D. Constancio Gon
zález Cuadrado, sin sueldo. 

De conformidad con los -informes 
oportunos, se autoriza a. los señores 
siguientes para realizar diferentes 
obras: a D. Faustino Carpintero, a 
D . Serapio Zapico, D. Andrés Robles 
Gutiérrez, D. José Gómez Salgado, 
D.a Carmen G.a Azcárate, D. Juan 
Carro, D. Eugenio Morán y D.a Pi lar 
García Machado, exigiéndose a don 
Francisco Sánz la presentación de 
planos para la obra que trata de rea
lizar en su finca de la Avenida de la 
Repúbl ica Argentina. 

Se aprueba el presupuesto de cons
t rucción de una acera en la calle de 
Ruiz de Salazar, con imposic ión de 
las contribuciones especiales a los 
propietarios afectados. 

Se autoriza a D. Santiago García 
para hacer la acometida a la alcan
tarilla desde su casa de la carretera 
(le Asturias, y a D. Eutiquiano Gon
zález para dedicar al servicio públ i
co q,n au tomóvi l . 

Se acuerda hacer constar en acta 
la gratitud hacia D. Manuel Uriarte 
y el Rvd. Padre Zorita, por su defe
rencia al hacer entrega á la Alcaldía 
de la Marcha de León, de que son 
autores, facul tándose a la Alcaldía 

para cerresponder a tal atención, y 
archivar el ejerpplar entregado-

Se levantó la sesión a las 20,30. 
Sesión de 22 de Enero de 1940. 

Bajo la Presidencia de D. Fernan
do G. Regueral, Alcalde-Presidente 
con asistencia de nueve Sres. Gesto
res, previa convocatoria en forma 
legal, se abr ió la sesión a las 19,10. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Corporación en
terada del estado de fondos y apro
bándose varios pagos. 

Se acuerda recurrir ante el Tribu
nal de lo Contencioso en la resolu-
ción del l imo. Sr. Delegado de Ha
cienda denegando la aprobación de 
la Ordenanza fiscal para la exacción 
del derecho o tasa sobre inspección 
y reconocimiento sanitario de frutas 
y pescados. 

E n vista de la anterior resolución 
se acuerda la modificación propues
ta por la In tervención para compen
sar en el presupuesto la cantidad 
que se calculaba por ingreso de di
cha Ordenanza. 

Se concede al Médico de la Gota 
de Leche D. Eladio Martmez Pedra-
yo, el anticipo reintegrable de qui
nientas pesetas. 

Se autoriza a D.a Carmen- Cadór-
niga para trasladar una lápida del 
viejo al nuevo Cementerio, y a don 
Paulino Alvarez, para construir un 
mausoleo en dicha Necrópolis. 

Quedan autorizados D. Florencio 
Redondo y D. Angel Merino para de
dicar al servicio públ ico varios au
tomóviles. 

L a Corporac ión quedó enterada 
del anál is is íavorable de las aguas. 

Se aprueba la relación de deudo
res al Munic ip io en la cuenta de pre
supuestos del ejercicio tle 1939 y la 
l iqu idac ión del presupuesto de dicho 
año, y la del presupuesto extraordi
nario del de 1935. 

Se acuerda declarar vecino de este 
t é rmino munic ipal a D. José Alfaya 
te Antúnez y familia. 

Se levantó la sesión a las 20,00. 
Sesión de 29 de Enero de 1940 

Bajo la Presidencia de Don Fer
nando G. Regueral, Alcalde-Presi
dente, con asistencia de siete señores 
Gestores, previa convoctoria en for
ma legal, se abr ió la sesión a las 
19,15. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Corporación en
terada del estado de fondos, y apro
bándose varios pagos y el reconoci
miento de varios créditos. 

Se acuerda que el Procurador de 
Madr id se persone en el recurso con
tencioso ante el Supremo del Banco 
de Crédito Loca l , a nombre de la 
Corporación, y una vez efectuado, 
esperar a conocer l a ^ p i n i ó n del be-

j trado sobre la conveniencia de se-
i guir o no el pleito que se solicitara 
por el Letrado de la Corporación se
ño r Tejerina. 



Qe conlonnidad con los informes 
oportunos, se autoriza a ios señores 
siguientes para realizar diferentes 
obras: a D. Rogelio Sobaco, D. Isaac 
Brugos y 1). Sotero Rico. 

La Corporación quedó enterada 
del análisis de las aguas del abaste
cimiento. 

Se acuerda admitir la renuncia 
que presenta D. Gabino A b r i l , de sü 
cargo de Recaudador de Consumos, 
haciéndose constar en acta el sen ti 
miento de la Corporación por la fal
ta de tan celoso funcionario. 

ge levantó la sesión a las 20,05. 
Sesión de 5 de Febrero de 19i0. 

Bajo la Presidencia de D. Fernan
do G. Regueral Alfcalde-Presídente, 
con asistencia de diez Sres. Gestores, 
previa convocatoria en forma legal, 
se abrió la sesión a las 19U5. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Corporac ión en
terada del Estado de fondos y apro
bándose varios pagos. 

La Corporación quedó enterada 
del análisis favorable de las aguas. 

Queda autorizado D. Hermenegil
do Cacho para dedicar al servicio 
público un automóvi l . 

Se acuerda la readmis ión del obre
ro de jardines D. Manuel Tascón 
Sierra, que estaba excedente por en
fermedad, cesando el obrero even
tual más moderno en este servicio. 

Se desestima la pet ición del Presi
dente de la Cultural y Deportiva Leo
nesa solicitando subvención . 

De conformidad con los informes 
oportunos, se autoriza a los Sres. si
guientes p a r a realizar diferentes 
obras: a D. José Méndez, D. José 
Sánchez, D. Vicente Mata, D. Juan 
García Fe rnández y D. A n d r é s 
Robles. 

Se acuerda satisfacer los gastos 
ocasionados con el accidente sufrido 
por D. Manuel García González, im
poniéndose a los obreros municipa
les, causantes del mismo, la sanc ión 
de dos días de haber que satisfarán 
en dos mensualidades. 

Se acuerda conceder a D. Manuel 
Puerta Alonso la permuta de una se
pultura del viejo cementerio por un 
nicho de la nueva Necrópolis , dejan
do en beneficio del Ayuntamiento 
otra sepultura, en compensac ión a 
ios,gastos que se originen con la per
c u t a , t ransmisión y traslado de res
tos. 

Se acuerda la exposición al públ i 
co por el plazo legal de los padrones 
oe vanos arbitrios municipales, sien-
ao aprobados los mismos. 

Se acuerda estudiar la creac ión de 
"na Banda Munic ipa l de Música en 
esta capital, como ensayo, y si resul
tara, organizaría definitivamente, 

levantó la sesión a las 20,10. 
Sesión de 12 de Febrero de 19 W. 

«ajo U Presidencia de D. Fernan-
sid 0fnzá!ez Regueral, Alcalde-Pre-
ñ^-ntó 'con asistencia de nueve so-

res Gestores, previa convocatorh 

en forma legal, se abr ió la sesión 
a l a s 19,25.1 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Corporación en
terada del estado de fondos y apro
bándose varios pagos. 

Se autoriza al Administrador de la 
Casa de Beneficencia para adquirir 
diferentes ar t ículos . 

L a Corporación quedó enterada 
del análisis favorable de las aguas. 

De conformidad con los informes 
oportunos, se autoriza a los señores 
siguientes para realizar diferentes 
obras: a D. Manuel Martínez Martí
n e z ^ . Pedro Padierma, D. Francisco 
Serrano, D, Jacinto Casado y otros; 
D. T o m á s Tascón, D. Angel Santos, 
exigiéndose a D. Francisco Sánz la 
presentación de planos para la obra 
que trata de ejecutar en su finca de 
la Avenida de la Repúbl ica Argen
tina. 

Se acuerda comunicar al Sr. Dele
gado del servicio de Telecomunica
ción, que procede que por dicho or
ganismo se arreglen los desperfectos 
existentes en el Registro existente en 
la Plaza de Santo Domingo, por pro 
venir de no reunir la impermeabil i
dad correspondiente sus paredes. 

Se acuerda confirmar a D. Fer
nando Bécker Gómez en el cargo de 
Auxi l i a r de Caja, reconociéndole el 
ascenso a Oficial Tercero que le co
r respondió por corrida de escalas, 
uniendo al expediente personal do
cumen tac ión que a c o m p a ñ a y dar 
de baja esta plaza en las vacantes 
que se anuncien. 

La Corporación quedó enterada 
de la estadística de trabajos del La 
boratorio en el mes de" Enero. 

Se acuerda conceder una subven
ción de m i l pesetas al diario de Ma
drid, «Informaciones» para los gas
tos de la III Vuelta a España . 

Se levantó la sesión a las 20,45. 
Sesión de 19 de Febrero de 19W. 

Bajo ¡a Presidencia de I). Fernan
do G. Regueral, Alcalde-Presidente, 
con asistencia de diez Sres. Gestores, 
previa convocatoria en forma legal, 
se abr ió la sesión a las 19,05, 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Corporac ión en
terada del estado de fondos y apro
bándose varios pagos. 

L a Corporac ión qued.ó enterada 
de una c o m u n i c a c i ó n del Sr. Secre 
tario General de la Cruz Roja Espa
ñola , trasladando acuerdo de la 
Asamblea Suprema concediendo a 
este Excmo. Ayuntamiento la Meda
l la de Oro de la Cruz Roja PZspañola. 

Se autoriza a D. Manuel Diez Gon
zález para dedicar al servicio públi
co un automóvi l . 

De conformidad con los respecti
vos informes, se autoriza a los seño
res siguientes para realizar diferen
tes obras: a D. Leandro Simón y a 
D. Francisco Sánz, au tor izándose a 
los Cabildos Catedral y San Isidoro, 
para retirar del viejo cementerio 

verjas que cercan sepulturas con el 
íin de colocarlas en las de la nueva 
Necrópolis . 

La Corporación quedó enterada 
del anál is is favorable de las aguas, y 
se aprueban diferentes créditos re
conocidos. 

Se aprueba el acta de la subasta 
de aprovechamiento de los pastos si
tuados en las márgenes del río Ber-
nesga, repobladas por ia Confedera
ción Hidrográfica del Duero, adjudi 
cándose definitivamente a D. Angel 
González Martínez, en la cantidad 
de 1.851 pesetas. 

Se acuerda conceder un donativo 
de 150 pesetas al Apostolado de la 
Orac ión y Caballeros de la Virgen 
del Camino y del Pi lar para los ejer
cicios que se están celebrando, para 
'ayuda de los gastos. 

Se levantó la sesión a las 19,35. 
Sesión de 26 de Febrero de 19W. 

Bajo la Presidencia de D. Fernan
do G. Regueral, Alcalde-Presidente, 
con asistencia de ocho Sres. Gestores, 
previa convocatoria en forma legal, 
se a b r i ó la sesión a las 19,30, 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Corporac ión en
terada del estado de fondos, y apro
bándose varios pagos. 

No habiendo formulado reclama
ción alguna al proyecto de construc
ción de acera frente a las casas n ú 
meros pares de la calle de Ruiz de 
Salazar, se aprueba definitivamente. 

Se acuerda que el Letrado Asesor 
de la Corporac ión se persone en los 
recursos contenciosos administrati
vos pendientes. 

Se aprueba una Moción de la A l 
caldía sobre provis ión de plazas de 
funcionarios y, subalternos, con arre
glo a la Orden de 30 de Octubre de 
1939, amp l i ándose para su provis ión 
la de Oficial Mayor, enfermera, l i m 
piadora y todas las existentes. 

Se acuerda conceder una subven
ción de quinientas pesetas a la Co
fradía de «El Dulce Nombre de Je
sús Nazareno». 

De conformidad con los respecti
vos d ic támenes del Sr. Arquitecto 
Munic ipa l y Comisión de Obras, se 
autoriza a los señores siguientes para 
realizar diferentes obras: a D.a Ado-
nina González, D . Manuel Ramos, 
D. Bernardino de Paz, Dv Marcelino 
Ferrero, D.a Lourdes Enc ina , d o ñ a 
Aurora Alvarez Rabanal, Hi jo de 
Cayetano González, D. Manuel Puen-
te González y D. Alberto F e r n á n d e z . 

Se acuerda convocar a sesión ex
traordinaria el p róx imo jueves a las 
seis de la tarde, para tomar acuerdo 
definitivo respecto a la Moción pre
sentada por la Alcaldía sobre emi
sión de un emprést i to de diez mil lo
nes de pesetas con destino a obras 
de u rban izac ión y saneamiento de 
la capital, y cancelac ión del emprés 
tito pendiente con el Banco de Cré
dito Loca l de España . 

L a Presidencia manifiesta que to-



(i 

dos los propietarios de solares don
de se ha de enclavar el nuevo Mer
cado de Abastos, han prestado su 
conformidad a la valorización dada 
por el Sr. Arquitecto, por lo (fue me
recen gratitud de la Corporación. 

Se levantó la sesión a las 20, 35. 
Sesión de 4 de Marzo de 194-0. 

Bajo la Pfesidencia de D. Fernan
do G. Regueral Alcalde Presidente, 
con asistencia de siete Sres. Gestores, 
previa convocatoria en forma legal, 
se a b n ó la sesión a las 19,25. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando la Corporación en
terada del estado de fondos y -apro
bándose varios pagos y la -distribu
ción de fondos. 

De. conformidad con los respecti
vos d ic támenes^se autoriza a los se-' 
ñores siguientes para realizar dife
rentes obras: a D. F ro i l án Gutiérrez, 
D. Juan C. Torbado, D. Casimiro de 
la Torre, D,' Daniel Viliaverde, d o ñ a 
Agustina Gordón, D. Cipriano Gar
cía Lubén , D. Nicanor Vega D.a y Ja-
sefina Bolinaga. 

Se acuerda oficiar a D. Si l vino In-
yesto re i terándole la p roh ib ic ión de 
almacenamiento de huesos en su fin
ca del malecón del rio Bernesga, y res
pecto al almacenamiento de trapos 
es preciso que cumpla previamente 
las instrucciones que le fueron cur
sadas de la Inspección de Sanidad. 

L a Corporación quedó enterada 
del anál is is favorable de las aguas, y 
se aprueba una relación de créditos. 

Dada lectura.de una comunica
ción del Sr. Delegado de Hacienda, 
transcribiendo la resolución dicta 
da por el Ministerio de Hacienda, 
sobre la t ransac ión con el Ayunta
miento de la Sociedad Electrecista, 
relativa al alumbrado públ ico, fa
cul tándose a la Alcaldía para que, 
asesorada por el Letrado de la Cor
porac ión , se consignen en el contra
to que al efecto se otorgue las clausu
las precautorias para el supuesto de 
incumplimiento de su obligación de 
suministro de energía eléctrica por 
dicha Sociedad. 

Se autoriza al Sr. Comisario de 
Limpieza para adquirir una muía 
con destino a dicho servicio.. 

Se levantó la sesión a las 20,00. 
Sesión extraordinaria de 4 de 

Marzo de Í9W 
•Bajo la Presidencia de D. Fernan

do G. Regueral, Alcalde-Presidente, 
con asistencia de siete Sres. Gestores, 
previa convocatorra en forma legal, 
se abr ió la sesión a las 20,30. 

Dada cuenta del objeto de !a con-
vocatotia que tiene por objeto acor
dar con carácter definitivo lia resolu
ción del expediente instruido al Ins
pector Veterinario Munic ipa l D. E u 
genio Escánc iano Maestro, a virtud 
de comunicac ión del Excmo. Sr. Go 
hernador c iv i l , por mayoría absolu
ta de votos se acuerda destituir y se
parar del cargo expresado a dicho 

funcionario, notif icándole en forma 
legal este acuerdo. 

Se levantó la sesión a las 2lv05. 
Sesión extraordinaria de 8 de 

Marzo de 1940. 
Bajo la Presidencia de D. Fernan

do G. Regueral, Alcalde Presidente, 
con asistencia de doce Sr-es. Gesto
res, previa convocatoria en forma le
gal, se abr ió la sesión a las 18,30. 

Se aprueban IBS actas de las sesio
nes ordinaria y extraordinaria cele
bradas el día 4 del actual. 

Dada cuenta de la convocatoria 
de esta sesión, que es la ap robac ión 
de una Moción del Sr. Alcalde pro
poniendo la emisión de un emprés
tito de diez millones de pesetas con 
destino a obras de u rban izac ión y 
saneamiento y recoger el emprés t i to 
pendiente de pago al Banco de Cré
di to 'Local de España , todos los se
ñores Gestores se pronuncian en fa
vor de la proposición, que es apro
bada por ac lamac ión , dando al 
acuerdo el cumplimiento y la trami
tac ión legal 

Se levantó la sesión a las 19,30. 
Sesión de 11 de Marzo de 1940. 

Bajo la Presidencia de D. Fernan
do G. Regueral, Alcalde-Presidente, 
con asistencia de nueve Sres. Gesto
res, previa convocatoria en forma le
gal, se abr ió la sesión a las 19,15. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior, quedando enterada la Corpo
ración del estado de fondos, de la es
tadística de trabajos del Laboratorio 
en el mes de Febrero y ap robándose 
varios pagos. 

De conformidad con los informes 
oportunos, se autoriza a los Sres. si
guientes p a r a realizar diferentes 
obras: a D. Baltasar González, a don 
Germán Diez, D. T o m á s Cembranos, 
D. Francisco Nieto, D. Venancio 
Oblanca, D. Servilio Román , D. José 
Moratiel, D.a Agustina Pérez, D. Eze-
quiel Canal y D. Félix Ferrero. 

Se depiega la au tor izac ión solici
tada por D. David Ripol l , de perma
necer tres coches en la vía públ ica 
frente a su taller de reparaciones, en 
la calle tras la Plaza de Calvo Sote-
lo, hac iéndose extensiva esta prohi
bición a los demás garages, denun
ciándose las infracciones. 

Se autoriza a los'vecinos de Valde-
lamola para que hagan por su exclu
siva cuenta dos pasos carretales, ob
teniendo previamente autor izac ión 
de Obras Públ icas , 

Se autoriza a D, Miguel Diez para 
hacer la acometida al agua y alcan-
tarilludo desde el solar n ú m . 3 de la 
calle de Suero de Guiñones , desesti
mando la petición de D. Urbano Ro 
bles solicitando la adquis ic ión de 
una parcela de terreno en la con
fluencia de las carreteras de Vi l l ao -
bispo a León a Campo de Caso, 
acordándose su enajenación en pú
blica subasta. 

Se acuerda no haber lugar a la pe
tición que formula D. Gonzalo Fer

nández Valladares, Magistrado (ie 
Trabajo, solicitando se le indemnice 
para casa vivienda. 

Se aprueba una moción de la Al
caldía proponiendo el cese de todos 
aquellos funcionarios que por efecto 
de su edad y estado de salud no ))ue, 
dan d e s e m p e ñ a r sus cargos y que se 
acojan a los beneficios del subsidio 
á la vejez. 

Queda enterada la Corporación 
del anál is is favoroble de las aguas, y 
se autoriza a D Manuel de la Puen
te para dedicar al servicio público 
un au tomóvi l . 

Se levantó la sesión a las 20,10. 
.Sesión de 20 de Marzo de 1940. 

Bajo la Presidencia de D. Fernan
do G. Regueral, Alcalde Presidente, 
con asistencia de 4 Sres. Gestores, 
previa segunda convocatoria en for
ma legal, se abr ió la sesión a las 
19,15. 

Se aprueba el acta de la sesión an-
terior, quedando enterada la Corpo
ración del estado do fondos y apro
bándose varios pagos. 

Se autoriza al Sr. Alcalde para fir
mar las Pólizas de Seguros con la 
Compañía «La Urbana», por obras 
de ampl iac ión de la Casa Consisto
r ia l y mobil iario. 

Se acuerda conceder la pensión 
vitalicia de 725,43 pts. a la viuda del 
Guardia municipal D. Avelino Ar-
güello. 

Se autoriza a los Sres. siguientes 
para realizar diferentes obras: a doña 
Victoria Blanco, D. Emi l iano García, 
D. César Almarza, D, Maximino Fer 
nández , D.a Hi la r ia Tarani l la , D. An
tonio Bardal, D,>Delfín del Río, don 
Manuel Alvarez Mieres, D, Julio Al 
varez y D. Bald o mero Lobato. 

Se acuerda abrir una información 
públ ica por plazo de quince días 
para formular reclamaciones a la 
petición formulada por D. Antonio 
Martín Santos, solicitando la cesión 
de una parcela iñedíf icable ed la ca
lleja sin nombre lindante con su fá
brica de harinas sita en la calle de 
Ramón y Cajal n ú m e r o 10, y otra 
información por el mismo periodo 
para la instalación de una sierra me
cánica solicitada por D. Toribio 
Rueda, en el soiar n ú m . 22 duplica
do de la calle de Renueva. 

Se levantó la sesión a las 19,40. 
E l Secretario, Arturo Fraile. 

Designados por los Ayuntamientos 
que figuran a cont inuación , los vo
cales natos de las Comisiones de eva
luación, para la formación ^e*|^ 
partimiento general de utilidades del 
año de 1940, se halla la relación de 
manifiesto al públ ico, en la Secreta
ría municipal respectiva, por espa
cio de siete días, con el fin de oír re
clamaciones. 

Barjas 
Gorullón 
Cubillas de los Oteros 
Escobar de Carppos 
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azo, 
siguientes, 

Confeccionado ei reparüra ien lo 
'rtgáeral ^e utilidades para 1940, por 
¡os Ayuntamientos que figuran al p-ie, 
gt'fealla fáxpuesto al públ ico en !a 
Seeíretaría respectiva, por espacio 
je quince d ías , en cuyo p 
v durante los, tres días 
podrán los contribuyentes inte)-esa 
¿os presentar las oportunas recla
maciones, las cuales h a b r á n de ba
sarse en hechos concretos, precisos 
v determinados, i r a c o m p a ñ a d a s 
¡ie las pruebas necesarias para su 
justificación, y d e b i d a m e n t e re
integradas, sin c u y o s requisitos, 
y pasado que sea el indicado plazo, 
no serán admitidas. 

Ardón 
Cabañas Raras 
Cabreros del Río 
Cacabelos 
Los Barrios de Salas 
Vegaquemada , 
Vegas del Condado. 

Hecha por los Ayuntamientos que 
al final se expresan, la rectificación 
del padrón de habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1939, 
estará expuesta al púb l ico en la res
pectiva Secretaría, para oír reclama
ciones, por espacio de diez días, ' 

Castrofuerte 
Laguna de Negrillos 
Murías de Paredes 
Paradaseca 
Puente de Domingo Flórez 
Truchas 
Trabadelo' 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

De conformidad, á lo dispuesto en 
el art. 126 del Reglamento de Hacien: 
da Municipal de 23'de Agosto de 1924, 
se hallan de manifiesto ai públ ico 
durante un plazo de quince días, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
con sus justificantes, las cuentas de 
presupuesto y Deposi tar ía correspon
dientes al pasado ejercicio de 1939, 
a % de que los habitantes del térmi
no puedan examinarlas y formular 
por escrito, contra las mismas, las 
reclamaciones que crean pertinentes 
durante el período de exposición y 
en los ocho días siguientes, a contar 
uesde su término. 

o 
í ' .Ti . o o • 

Asimismo, y a iguales fines, que
ja de manifiesto t a m b i é n la cuenta 
^ua l de la admin i s t r ac ión del Pa-
irunomo de este Munic ip io , que ha 
«JW rendida por el Sr. Alcalde, de 
^ n t ü n m d a d a lo que preceptúa el 
articulo 124 del Reglamento de Ha-
uem a Municipal expresado, 

valencia 
Ab de Don Juan, a 15 de 

1 ^ 1940. - E l Alcalde, Lu is 
•^ionso 

Juzgado de primera instancia de 
L a Bañeza 

Don Jul io Fe rnández y Fe rnández , 
Juez municipal Letrado de esta 
ciudad de La Bañeza, en funcio
nes de primera instancia di 
misma y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzg; ; 

de mi cargo, se siguen diligenc 
preparatorias de ejecución con ei. 
bargo preventivo, por la cantidat 
de m i l quinientas cincuenta y trei 
pesetas con cuarenta y. cinco cénti
mos, a instancia de D. Francisco 
Pérez Alonso, mayor de edad, sol
tero, Abogado, y vecino de esta c iu
dad, representado por el Procura
dor O. J e r ó n i m o Carnicero Cisne-
ros, contra D. José González León, 
mayor de edad, que tuvo su residen
cia accidental en esta ciudad, em
presario que fué de la c o m p a ñ í a que 
ac tuó en la misma, con el t í tulo 
«Luisita Rodríguez», en las que por 
auto de.fecha once de los corrientes, 
he acordado señalar para la prác t i 
ca de la diligencia de reconocimien
to de firma y certeza de la deuda, 
el día treinta de los corrientes y 
hora de las doce de la m a ñ a n a , en 
la Sala audiencia de este Juzgado. 

Y como se desconoce el domici l io 
actual del demandado D. José Gon
zález León, se le cita por medio del 
presente para que comparezca ex
presados día y hora, a los fines que 
se seña lan , y con apercibimiento de 
que si no comparece, le p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

A l propio tiempo y por medio del 
presente, se notifica a dicho deman
dado, que con carác ter preventivo 
y para asegurar dicha déuda le han 
sido embargados los bienes que a 
con t inuac ión se reseñan y que tenía 
y están en poder del empresario del 
Teatro Pérez Alonso de esta ciuda ? 
D. Gaspar Pérez Alonso, para qu 
sirva de notif icación. 

Bienes embargados 
1. ° Un cajón grande de madera, 

que contiene cuarenta y siete paños 
de decoraciones. 

2. ° Otro cajón grande de majdera, 
con^cuarenta paños de decoraciones 
usados y de distintos t amaños . 

3. ° Otro cajón grande de made
ra, con treinta y ocho paños de de
coración, usados y de distintos ta
maños . 

4. ° Otro cajón grande de made
ra, con veintiocho paños de decora
ciones, usados y de distintos tama
ños. 

5. ° Otro cajón grande de made
ra, con veintinueve paños de deco
raciones, usados y de distintos ta
maños . 

6. ° Otro cajón grande de made 
ra, con doce paños de decoracio
nes, usados y de distintos t amaños . 

7.° Otro Cajón de madera m á s 
pequeño que los anteriores, con d i 
ferentes ropas para la represenlac ión 
del «Tenorio» 

cS.0 Otro cajón, con obras de tea
tro, en rústica y con ropas destina
das a la representac ión de la obra-
«La Molona» y un pequeño cofre de 
bi 

\;Í\ i L a Bañeza, a diez y seis 
m i l novecientos cuaren-
. F e r n á n d e z . — E l Secre-
1, Juan Mar t ín . 
Túni. 136.-63,75 ptas. 

icipal de Folgoso de la 
Ribera 1 

Don Pedro García Fe rnández , Juez 
municipal de Folgoso de la R i 
bera. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Eduardo Merayo Pardo, vecino 
de esta vi l la , de la cantidad de m i l 
pesetas, que le es en deber D. José 
Alvarez Arias, de la misma vecin
dad que fué, .hoy en ignorado para
dero, y costas y gastos causados en 
el procedimiento, se saca a púb l i ca 
subasta como de la i propiedad de 
dicho D. José Alvarez Arias, la finca 
siguiente en t é rmino de Folgoso. 

Las tres, cuartas partes de una 
l lama en la Redondina, de seis áreas , 
l inda: al Este, Ignacio Fenero; Sur, 
Rufino Merayo; Oeste y Norte, Ce
sáreo García y otro; tasada en m i l 
pesetas. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
día cuatro de Mayo p róx imo, a las 
quince horas, no admi t i éndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y J o s licitadoT 
res h a b r á n de consignar previamen
te sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del ava lúo y ei rematante 
ha de conformarse con testimonio 
del ac+ de remate y ad jud icac ión 

üst ír t í tulos de propiedad. 
Folgoso de la Ribera a 
br i l de m i l novecientos 

^d ro García .—El Secre-
1̂  Vega. 1 

ám. 133.-15,20 ptas. 

^ l l p ^ í o García Fe rnández , Juez 
mcipal de Folgoso de la R i 

bera. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Eduardo Merayo Pardo, vecino 
de esta vi l la , de la cantidad de dos
cientas cuarenta pesetas, que le es 
en deber D.a Agueda Ruiz Albares, 
vecina de Viñales, como heredera 
de su finado esposo D, Rufino Me
rayo García, y costas y gastos del 
p rocéd imien to , se sacan a púb l ica 
subasta como de la propiedad de 
éstos, las fincas siguientes, en t é r m i 
no de Folgoso. 

1.a La cuarta parte de una l lama 
en la Redondina, de dos áreas , l inda: 
al Este, Ignacio Ferrero; Sur, M a 
nuel Vega; Oeste, Cesáreo García y 



s 

Norte, fosé Alvarez; tasada en tres
cientas pesetas. 

2.a Un prado, en los Condales, 
de un área, l inda: al Este, Hipóli to 
Vega; Sur, herederos de Manuela 
Parr i l la ; Oeste, río Boeza y Norte, 
Manuel Vega; tasado en ciento vein
ticinco pesetas. 

Dicha subasta t endrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
día cuatro de Mayo próximo, a las 
diez y seis horas, no admi t iéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación y los l i -
citadores h a b r á n de consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del ava lúo y el i " 
matante o rematantes han d 
formarse con testimonio J ^ 
remate y adjudicac ión p 
t í tulos de propiedad. 

Dado en Folgoso de la W 
doce de A b r i l , de m i l no ;^jfeíás 
cuarenta.—Pedro García.—I l l H ^ v -

relio Blanco, vecino de Ocero, de
manda de juic io verbal c iv i l contra 
D.a Socorro García, vecina de San-
cedo, hoy en ignorado paradero, en 
rec lámación de doscientas cincuen
ta pesetas y en providencia de este 
día se ha señalado para la compa 
recencia del ju ic io el día cinco de 
Mayo próximo a hora de las quince 
(8 tarde), en la audiencia de este 
Juzgado sita en la Casa Consisto
r ia l . 

E n su vir tud se cita a la D.H So 
corro García, por medio de la pre
sente cédula a fin de que el día y 
hora señalados comparezca a con
testar la demanda, provista con los 
medios de defensa conducentes a su 
«erecho; bajo apercibimiento de se-

í ^ ^ d r el j u i c i o en rebeldía sin m ^ . c i -
o-

tario, T o m á s Vega. 
N ú m . 134-17,60 [. 

el i u 
P M e . Quedando entre tanto 
V^k de la dem.anda y cédn1 

P % disposición de b 
" Secretaría del j 

Juzgado municipal de Saucedo 
Don Pedro Santalla Ovalle, Juez 

municipal de Sancedo. 
Efógo saber: Que en juicio verbal 

c iv i l pediente en este Juzgado que 
luego se ha rá menc ión recayó sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen: 

«Sentencia.—En la Audiencia del 
Jtizgado municipal de Sancedo a 
diez de A b r i l de m i l novecientos 
cuarenta, el Sr. D. Pedro Santalla 
Ovalle, Juez municipal de Sancedo, 
ha visto el ju ic io verbal c iv i l que 
antecede y primer resultando: Que 
D. S imón Garnelo L ib rán , mayor de 
edad, labrador y vecino de Ocero, 
presentó demanda contra D. Isidro 
García Ovalle, t a m b i é n mayor de 
edad, labrador y vecino de Saucedo, 
r ec l amándo le ciento sesenta y seis 
pesetas setefita y cinco cént imos, 
que como fiador hab ía satisfecho al 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León, Scursal de Ponferrada; 

Fal lo: Que estimando la demanda 
debo de condenar y condeno al de
mando D. Isidro García Ovalle, a 
que tan pionto esta sentencia sea 
firme pague a D. Simón Garnelo, 
ciento sesenta y seis pesetas setenta 
y cinco cént imos, que reclama en su 
demanda y a las costas y gastos del 
juicio y ratifico el embargo preven
tivo prac t icado.» 

I entehcia fué publicada en el 
^ « 2 \ m fecha y para la notifica-
j^fji^^.Remandado declarado en le-

l ido la presente en Sance-
x de A b r i l de m i l novecien-

.—Pedro Santalla.—Por 
Secretario, Antonio 

Núm. 129.—17,20 ptas. 

Cédula de citación 
E n este Juzgado municipal de mi 

cargo, se ha presentado por D. A u -

juzgado municipal 
trece de A b r i l de mi i 
cuarenta.—El Juez, Pedr. >. 
—P. S. M , : E l Secretario, 
Alvarez. 

N ú m . 130.-12,80 i as. 

sias, para que comparezca ante el 
mismo en el inprorrogable plazo del 
quinto día, para ser requerido para 
el cumplimiento de cinco días de 
arresto impuesto al mismo corno 
responsabilidad personal subsidiaria 
por insolvencia, que ha sido decre
tada, en cuanto al pago de la multa 
que le fué impuesta y costas proce
sales, aperc ib iéndole que de no veri-
í icarlo en dicho plazo será declarado 
rebelde a los efectos de Ley. 

Y para que la presente sea publi-
cada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia en a tención a que se igno
ra el actual domici l io y paradr^o de 
dicho'condenado, se py ' 1 -i rmá 
la presente en V i l l a - ^ S É ^ M ^ de 
A b r i l de 1940.—E: • U f 
r iño, Miguel Torres. Wffi 

Anuncio! 

Magistratura del Trabajo 
Cédula de citación 

E n virtud de lo acordado por el 
l imo. Sr. Magistrado de Trabajo, en 
providencia de esta fecha dictada en 
los autos seguidos a instancia de 
Eutiquiano García San tamar ía , re
presentado por el Letrado de este 
Iltre. Colegio D. José Pinto Maestro, 
contra D. José Sabater, D. J u l i á n 
Ruiz y D. Antonio Pastor, domici l ia
dos en el Gran Hotel de esta c iudad, 
hoy en ignorado paradero, en recla
mac ión de 432 pesetas por salarips, 
se cita y emplaza por medio de la 
presente cédula a los demandados 
D. José Sabater, D. Ju l i án Ruiz y don 
Antonio Pastor para que comparez
can en la sala-audiencia de esta Ma
gistratura el día 30 del corriente mes 
de A b r i l y hora de las 11 y 11 15 mi
nutos de la m a ñ a n a respectivamente. 

Habiéndose extravia. ^ ^^peieta 
-. 5000 del Monte de Piedad y Ca-

se Ahorros de León, se hace públi
co que si antes de quince días a con
tar de la fecha de este anuncio, no 
se presentara rec lamac ión alguna, 
se expedirá duplicado de la misma, 
quedando anulada la primera. 

N ú m . 132.-6,75 ptas. 

Presa de Nuestra Señora de Maree 
Se convoca a todos los partícipes 

del expresado cauce, a Junta gene
ral extraordinaria para el día 28 del 
presente A b r i l y hora de las tres de 
la tarde, en la Casa del Concejo de 
Marne, que t endrá lugar la suoasta 
de la l impia o monda de la Presa 
y Madr id del Bosque, que se han de 
efectuar los días 6 y 8 de Mayo. Ad
virtiendo que si en dicho día no se 
reuniera n ú m e r o de partícipes que 
representen la mayor í a de votos, se 
suspenderá la sesión, quedando con
vocados de nuevo para el día 2 de 
Mayo, a la misma hora y sitio, en 
cuya sesión se efectuará la subasta 
con cualquier n ú m e r o de partícipes 
que asistan. A l mismo tiempo se ad-

en que h a b r á n de tener lugar el acto | vierte a todos aquellos que tengan 
de conci l iac ión y de juic io que esta- | fronteras colindantes con las hijue-
blece. el Decreto del Ministerio de i las de este cauce, que si para el día 
Organizac ión y Acción Sindical (hoy j 10 de Mayo y hora de las ocho de su 
de Trabajo) de 13 de Mayo de 1938, | m a ñ a n a , no están hechas en forrna 
advir t iéndoles que a este ú l t imo acto - sus mondas, se h a r á n por este Sin-
habran de concurrir con las pruebas | dicato, a costa del interesado, según 
de que intenten valerse y de que su | el a r t ícu lo 22 de las Ordenanzas 
incomparecencia no suspenderá su 1 aprobadas por R. O. de 21 de Enero 
celebración. | de 1916. 

León, 13 de A b r i l de 1940.—El Se-1 Lo que se hace públ ico para gene-
cretario, E. de Paz del Río. ; ral conocimiento de los interesados' 

| Marne, a 19 de A b r i l de 1940.-^ 
Presidente, Lisardo Fidalgo. 

N ú m . 131—24,75 ptas Requisitoria 
Juez municipal en resolu-, 
esta fecha, tiene acordado 

E l Sr. 
ción de 
que se requiera al condenado en1 
juicio de tallas seguido en esta re-• 
ferido Juzgado, Santos García Igle-

L E O N 
de la Diputación 
1940 


